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1 OBJETO 

El objeto del presente Pliego es el definir las condiciones técnicas para la evaluación de 

daños, reparación integral y puesta en servicio de la instalación “nave de soplado 

automático” de unidades de material móvil en los Depósitos de C. Vientos y Fuencarral. 

2 DEFINICIONES 

A efectos del presente documento se entenderá por: 

o “Oferente”: Empresa que presentará una Oferta para la prestación del servicio 

de mantenimiento objeto de este Pliego. 

o “Contratista”: Empresa adjudicataria del servicio de mantenimiento objeto de 

este Pliego. 

o “Metro”: Metro de Madrid, S.A. 

o “SMCC”: Servicio de mantenimiento de ciclo corto del Metro de Madrid, S.A. 

o  “Responsable del Mantenimiento”. El responsable del oferente para el 

seguimiento, dirección y control del correcto cumplimiento del servicio a efectos 

de su gestión y de velar por la consecución de los indicadores de medida que 

evalúan la correcta prestación de los servicios de mantenimiento.  

o “Elemento”: parte, componente, dispositivo subsistema, unidad funcional, 

equipo o sistema que puede describirse y considerarse de forma individual.  

o “Fabricante”: persona natural o legal que se responsabiliza del diseño, 

fabricación y puesta en el mercado de componentes para los equipos objeto del 

presente pliego. 

o “Nave de soplado”: se trata de las instalaciones mecanizadas y automatizadas en 

las que se llevan a cabo las labores de limpieza mediante aire a presión de los 

equipos bajo bastidor y de los equipos de aire acondicionado montado en el 

techo de las unidades de material móvil. Constan a grandes rasgos: 



 
 

 
 
 

 
  

 

• Sistemas de arrastre del tren mediante carro motorizado móvil marca 

Talgo. 

• Cadena de energía del carro y portacadenas. 

• Sistema generador de presión y boquillas difusoras. 

• Acometidas eléctricas, topes para el final de recorrido, motores 

eléctricos, bomba hidráulica del carro, sensores. 

• Pantalla de gestión y control del equipo. 

• Sistema de Control y Mando mediante software, automatismos y 

programas 

3 OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN DEL SERVICIO 

Las instalaciones objeto de esta contratación son tecnológicamente muy complejas, 

tienen una edad avanzada y han estado paralizadas largo tiempo, por lo que presentan 

grandes dificultades a la hora de su puesta en servicio, que además requiere de 

conocimientos particulares sobre su funcionalidad, distribución de elementos, etc., al 

contar con documentación muy limitada y antigua.  

El objeto de la contratación a efectuar es la reparación integral de las naves de soplado 

averiadas, sustituyendo o reparando todos los equipos averiados y aquellos que se 

consideren necesarios para el correcto funcionamiento de la instalación por 

actualización de equipos obsoletos, degradados y/o no disponibles ya en el mercado, 

La reparación integral incluye el suministro, transporte, ejecución, mano de obra, puesta 

en servicio y ajuste final de la instalación. 

Las disfunciones a normalizar serían: 

- NAVE DE DEPOSITO 10- C. VIENTOS. 

o Sustitución de la cadena de energía. Incluye todas las mangueras eléctricas y 

la cadena portamangueras, de longitud aprox. 55 metros. 

o 1 Mangera ECOTEL ÖLFLEX Classic FD 810 CP 5G 2,5 mm gris. 

o 2 Mangueras ECOTEL ÖLFLEX Classic FD 810 CP 12G1 1 mm gris. 



 
 

 
 
 

 
  

 

o 4 Mangueras ECOTEL ÖLFLEX Classic FD 810 CP 4G 2,5 mm gris. 

o 1 Mangueras ECOTEL ÖLFLEX Classic FD 810 CP 12G0,75 0,75 mm. 

o 4 mangueras Chainflex PUR 4x2x0,5. 

o Portamangueras SACCHI LONGO LC 32. 

o Avería en el eje 7 de las boquillas de soplado. El motor de este eje se mueve 

sin control. Sería necesario: 

- Reponer tarjeta de control SVM751. 

- Revisar y, en caso necesario, sustituir el motor y encoder SEM MT 

22R2/19. 

- Revisar, y en caso necesario, sustituir, el cableado y conexionado de 

la zona de soplado de bajos (60 metros manguera 1 mm apantallada 

libre de armónicos 8 hilos). 

- Revisar, y en caso necesario, sustituir, el amplificador DCDE300. 

o Desgaste en guías de boquillas laterales: desmontaje, revisión y engrase de 

rodamientos existentes. 

 

- NAVE DE DEPOSITO 6-FUENCARRAL 

- Sustitución de la cadena de energía. Incluye todas las mangueras eléctricas y la 

cadena portamangueras, de longitud aprox. 55 metros. 

o 1 Mangera ECOTEL ÖLFLEX Classic FD 810 CP 5G 2,5 mm gris. 

o 2 Mangueras ECOTEL ÖLFLEX Classic FD 810 CP 12G1 1 mm gris. 

o 4 Mangueras ECOTEL ÖLFLEX Classic FD 810 CP 4G 2,5 mm gris. 

o 1 Mangueras ECOTEL ÖLFLEX Classic FD 810 CP 12G0,75 0,75 mm. 

o 4 mangueras Chainflex PUR 4x2x0,5. 

o Portamangueras SACCHI LONGO LC 32. 

Las referencias son las actualmente montadas en las instalaciones. Podrán montarse 

elementos equivalentes técnicamente, por obsolescencia, y adecuadamente 

motivados.. 

Dado que la información disponible resulta muy escasa y en gran parte desactualizada y 

la obsolescencia de muchos de los componentes de las instalaciones, consideramos muy 



 
 

 
 
 

 
  

 

recomendable la visita de ambas para efectuar una correcta valoración de las 

actuaciones a llevar a cabo y resolver cualquier duda al respecto.  

4 ALCANCE DE LA REPARACIÓN INTEGRAL DE LA NAVE DE SOPLADO 

Además del diagnóstico, reparación y montaje de los elementos averiados, se 

considerarán incluidos en el Servicio contratado, los siguientes cometidos y 

obligaciones: 

o Suministro, sustitución y/o reparación de los equipos necesarios relacionados 

anteriormente. 

o Los equipos suministrados y/o reparados e integrados en la instalación cumplirán 

la normativa vigente en materia de seguridad y directivas de máquinas y equipos 

de trabajo, RD 1215/1997 y RD 1644/2008, preservando la seguridad de usuarios 

y trabajadores.  

o Regulación, ajustes, y puesta a punto para el correcto funcionamiento de la 

instalación  

o Está incluida en el alcance del contrato toda la mano de obra necesaria (jornadas 

de servicio) para realizar correctamente las operaciones de construcción, 

transporte, montaje, ajuste del equipo y eliminación de residuos. 

o Certificación técnica de los materiales utilizados. 

o Certificado de conformidad de marcado CE en los equipos montados. 

o Instrumentación o maquinaria necesaria para la realización de los trabajos. 

o Enajenación de los residuos generados. 

5 PLAZO DE EJECUCIÓN 

La ejecución de las operaciones contratadas tendrá un plazo de 6 meses desde la firma 

del acta de inicio de los trabajos. 



 
 

 
 
 

 
  

 

6 NORMATIVA DE SEGURIDAD 

El contratista queda obligado a observar y hacer cumplir a todo su personal las normas 

de seguridad y salud en el trabajo que establezca la legislación y normativa vigente. 

Asimismo, deberá cumplir los procedimientos que en materia de prevención laboral 

establezca Metro de Madrid. 

7 GARANTÍA  

La garantía establecida es de dos años a partir de la recepción del equipo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 
 

 
  

 

8 ANEXOS TÉCNICOS 
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